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APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA APLICA
18.020 Y 18.611, QUE REGULAN EL SUBS

..Núm, 53. - Santiago, 3 de septieLo dispuesto en tas Láyes N.s. 1¡.02modificadas por ta Ley-N" 20.203 y Ie1 artículo 32 N" 6 da la ConsliEúci
Repúb1j.ca de Chi1e.

cróN DE LAs LEyEs Nos.
IDIO FAMILIAR
Íüre de 200?.- Visrós:0y
af
ón

18 . 611 añbas
acultad contenida en
Política de ]a

Decreto :

, Apruébase el siguienLe reglamenlo para 1a aplicaciónIas Leyes N's. 18.020 y 18.611:
DEL SUBSTDIO FAMTLIAR, SUS BENEFTCTARTOS Y CAUSANTES

i.y]9 1".- E] subsldj.o familiar establecido en 1a8.020 se regirá por Ias normas contenidas en ás¿
9Sql, en- Ia ley No18.611, en e1 arcículo 1B de Ia8.600 y las consignadas en eI presente reglamento

de

I
Arb

1ey No 1
cuerpo 1
ley N" 1

- -Artícul.o 20.- para 1os efectos de Ia aplicación deIas disposiciones de esEe reglamenco, s;-";i;;á;;ai
a) Por 'rsubsidioi', e1 subsidio familiarrb) Por ,'beneficiario',, e1 beneficiario áe1 subsidio;9l Por .causant.e'i, el que oriqina e1 subsidió,d) Por ,,Int.endente,, ef Intenáente de fa reqión que
corresponde. a. Ia Municipalidad en cuya comrrra-cÁrrqá sr.,
cloml c 111o eI beneficiario;
9l -l9I 

,,Alcalde,', eI Alcatde de ta Municipalidad guecorresponcla;
t) Por ',MunicipaIidad,, o ,'Municipio", 1a Municipalidad quecorresponda al domicilio de1 beneficiario aái iuUiiOio, y=g) Por ', superi nLendenc ia ', , ta au¡e;i;r;ná;;"I;-á;Seguridad so¿ia1.

Artfculo 4ó. -siguientes personas

EI subsidio será ineñbargable.
Podrán ser causantes deI subsidio Ias

Artfculo 3o.-

a) .tos menores de hasta 1g años de edad que cumplan los¡equisitos esr.ablecidos en er áiiiáuró-;;-Y-" "*'"t,*'
b) La muj er enbarazada;
il ,^l",t"pgI"9nas con. di écapac i dad menE.al a que se refiere-L.t -Ley N" ru.600, cualduiera sea su edad, siámpre que nosean._benef iciarios de Ía p.nsioñ áiilüáiáiái"áEi'a3.r".oley N" 869, de I97s:
91 La madre-de] menor que percibe eI subsidio. ve/ Los lnval.Lcfos de cualquier edad.

. Artfculo 50.- Las personas indicadas en 1as let.rasa), c) y e) de1 arrfculó anrerior,- -pái"-!"i""áüJuiE"" o.r
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subsidio. deberán reunir
corresponda :

Ios siguientes requisitos, según

:l Yf"if ? expensas de1 beneficiario,.D) .parttclpar en los programas de salud establecidose1 Minisrerió de satud fará rá árá"cié"-I"ián;íi;";;""proqeda ;c) -RespecEo de 1os mayores de seis años de edad, debacreditarse aI solicirai et ¡ene i i cio- v-.nüá rñáiiá i",
9J ogrfoao que.causen subsidió, - i, -Eá 

I í aiá-áá-;i;;";regular cte -La lnstrucción básica, media, superior u ocequivarente cuando corresponda. á áé iáái t ái-J"á""""
:l:!:*I?" en,alguna de Ias sit.uaciones de eicepción qconlemp-ra el ctecreco con fuerza de ]ey No5.291,'de 19jley de Instrucción primaria, yd) -No percibir o causar iági.sos o beneficios mensuaiguales o superiores at monró aei ""usiáiá, 

-.üáriiii!..
su orrqen. Para est.e efecto, no se consideiará 1á pensde orfandad -

. .ArtÍculo 60.- Cada cauEanle dará derecho sóIo a unsubeidio, aun cuando pudiera se. in"ócááá -éii-at 
órrá caiidaapor más.de un beneficiari". siñ péij"iáió éé Iá"a'iréiiói,-el subsidio causado por Ias persónaé con aiscapaciáad mentaly por -Los 1nvá-Lidos dc (-r)alguier edad, será eqüivalente aIdoble del monro del benef icr.o.

por
do

erá
ant e

ra

ue
0,

les
sea

ión

Art.iculo 70.- La condición de causantepara efecto legal alguno 1a catidad aá -áiga

Artícu1o 8o.- podrán ser beneficiarios

no conf i ere
fami.liar.

del subsidio:
a) .La madre deI menor y, en su deguaroaclores o personas que fo hayanb) La mujer embarazadá que 1o 3o1de-gravidez y siempre que -haya 

cumpenDarazo, y
c) .Las personas naturales que tencon oI§capaqj.ctad mental, o a invá]i

fec t
Eom

icit
I ido

o, e1 padre, los
ado a su cargo;
e durante su es tadoel quinto mes de

a su carqo a Dersonas
de cuatgúier adad.

an
os

I
d

. ,Art.Ículo 90.- Los beneficiarios deberán reunir los
s 1gu j,ent.e s requisitos según correspondá,
a). _ Ng e6t.ar en situacj-ón de_proveer por sf solo o enunión del grupo familiar en e1 cual vile el causante, a lamantención y crianza de este úIcimo, árénáidá;-i;;'conotclones sociales y económicas deI beneficiario:
!],^¡1,:l-9":o,de. Ia'mujer e.¡uiaiiáal-i'áéñái-áá"é"*ptt.er regurs]'!.o anEeriormente indicado. deberá presenLdrcerrificacj.ón comperenr.e aer ñéáñó-áe -áñéóñt íii!!"!" 

"rc¡.¡LnEo mes de embarazo. extendida por médicos á maironas de1os Servicios de Salud o de instituci.ones autori zadas--pár -tales servici.os, v
Sl Tener bajo sü cuidado permanenEe a Ia persona condiscapacidad menral o inváIiáá qüé'-;; i";;qí;-;;;;causante.

II.- SOLICITUD Y OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO, RECLAMACIóN

_ Artículo 10-- El subsidio se solicitará enformutarios especiales, r¡ópói9iónááái'iJi- ia"üu"ic ipa I idadreepecciva, cuyo formato- fijará 1a supei.int enaJñciá.

- Art.fculo 11.- sin perjuicio de 10 dispuesco en elartfculo so de ra rey u'. rá.-ii, rá ióll.Iiiá-JJaiipresencarse en cualquier época de1 año, ante IáMunicipalidad corres-Don.t.i eñre af áom-ió í I ió-áe i-benet i. c iario.adjunt.ándose los sigüienres ao""*áálóii-- -

a) -Tratándo6e de menores y-cuando corresponda, se deberáacredj.tar 1a calidad de guaidador o cuidad'oi.---' --
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EI hecho de haber tomado
acrediEará por medio de un infMunicipalidad respectiva, sin
erñanados de los Tribunales deen Ios cuales conste 1a autorib) La asistencia del causant
cuando proceda, se acredi tará
correspondiente Servi c j.o de Saéste autorice;

a cargo a1 nenot se
orme social excendido por Iaperjuicio de Ios documAntosJusticia. u otras autoridades
zación respectiva.
e a los programas de saIud,por documenLo expedido por ellud o por 1a insLicucióñ que

c) .Declaración jurada deI beneficiario, efecluada ante eIruncronarlo de, -La Munj.clpalidad.quq designe el Alca]de, queacredlte 1as circunetancias indicadas en Ia6 Ietras a) y-d)de1 artÍculo so y 1as lerras a) y c) de1 áitiéuió-é. y 'acerca del.hecho que por eI causánte invocado no esoenel¡c1arIo de asignaclón familiar v que no tieneconocimient.o que aqué1 origine esra iilÉima presLacj.ón. Encaso-que el causant.e origiñe Ia referida prést.ación, elbeneficlario de subsidio ejercerá en dichá declaraciónjurada 1a opción a que se íefiere ef articufá jg.---
d) La mujer embarazada deberá presenlar Ia cerLificación
a. que se refiere 1a let.ra b) deI-artÍcu1o 9o;e) - Respecto -de los causantes indicados en ia letra c) de]artfculo 4o, deberá acompañarse eI cert.lficado a que seret¡ere Ia ley No 18.600 que acredite Ia discapacídadment.al, y
f) _ RespecEo de Ios causanEes indicados en 1a letra e) de1artÍcu1o 4o, deberá acompañarse el Certificado de laComisión de Medicina Prei/entiva e Invalidez (co¡¿pr}Ii
respectiva, que acredite 1a invalidez.

Arcículo 12.- EI Municioio vér
idóneos, eI cumplimiento de Ios reosubsidio. Junto- con 1o anterior, efutilizar eI RegisLro de InformaciónIa Ley No 19.949.

i f i cará, por medios
uisitos Dara acceder al
Municipio deberá
Social a que se refiere

Artículo 13.- para el otor
Municj.pio6 deberán considerar e
cada solicitante de acuerdo con
obtenga por aplicación deI inst
soci.oeconómica a que se refiereN' 20-379_

gamiento deI benef icio, 1os
I nivef socioeconómico de
Ia información que se

rumenCo de caracteri zación
el artícuIo 5" de Ia 1ey

Artículo 14.- Tendrán derecho a1 subsidio fami.liarquienes, además de reunir 1os requi.sitos establéciáos en 1aley N' 18.020, hubieren obrenido-un puntaje o indicadorigual o inferior aI que sea equivaleñte cón e1 60?
socioeconómi camente niás wulner-ab1e de la Doblaciónnacional de conformidad a 1a información áue se desDrendadeI Inst.rumento de caract er j. zac ión socioeionómica a-quá Jerefiere el- artfculo 5. de la ley N. 20.3?9. Decreto

Art. 1
D. O. 31

55

72.20L5ArtÍculo 15.- Las nóminas de beneficiarios a suienesse hubiere otorgado e1 subsidio se publicarán mensúalmence
dent.ro.cle -Los diez primeros dÍas del mes siguiente a1 deolcEaclon_deJ. respecCivo decreto alcaldicio. en un lugardeI MunicÍpio, visible at público. Además se Dodrárealizar dicha publicación-en un medio electrbnico.

gue
re sp
desi

ArticuLo 16.- El A1calde podrá delegar Ia facullad ase refiere e1 artfcuLo antérior, bajó suonsabilidad, en el funcionarj.o de sú dependencia guegne al efecto.
Artfculo 17. -refiere e1 art fculo

Los decret.os alcaldicios a que
15 se inscri-bi.rán en extraCto

se
en unreqisElo esDecial d

qué será púbrico. É
menos, el número y

ue se llevará en cada Munici-1 referido extracto contendr
fecha de1 deqreto alcatdicio

pal idad,
á, a 1o
en orden

e1
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correlati.vo y 1os nombres, apellidos y domicilios delcausante y del beneficiario.

La resofución adoptada por eI fnE.endente será
comunicada a1 -t,tunicipió corráspond i ente . En caso que senuDrere acoglclo e1 recurso, e1 Municipio deberá conceder eI
subs idio -

Artícu1o 19.- En contra de 1os decreLos que dict.e e1
Muni-cj.pio concediendo subsidios, podrá reclamárse dentro
de1_pIazo y en.Ios mismos Eérm.inoi contemplados en e1artÍcuIo anterior.

Artícu1o 18. -
otorgado eI subsi-di
desde 1a not 1f i caci.
Mun i c ipal. idad respe
aqué1 para su reso Inotificación se ent
que se haga púbIico

Tratándose de
centros urbanos, e1
será de quince días

Artículo 20.- E1 subsidio se deven
mes siquiente a aquel en que hava sidóalcaldicio que co¡icede e1 'beneficio y dsin perjuicio de Io anterior, eñ e
causantes indicados en la letra a) delbeneficio se pagará hasEa e1 31 de dicique eI causante cumpla 18 años de edad,ext.inguirá ant.es del término de1 perÍoá
concedlclo.

E1 subsidÍo será pagado por e1 Ins
Normalización previsiohal o 1á enEidad
acuerdo con 10 dj.spuesEo en el art.fculo
18.611.

Los solicit.antes a quienes no se hubiereo podr'án recfamar dentro de cinco díasón, ante e1 Intendente o ante 1activa, Ia que remit.irá el reclamo aución. Para este efecto, 1a
enderá hecha el ú]t.i.mo dÍa de1 mes enel respectivo decreto de otorqamienEo.
zonas ai6ladas, rurales o aleiádas deplazo para reclamar de dicho-decreLo
hábi Les .

rrr.- DEL pAGo DEL suBsrDro, su DuRAcróN y ExrrNCróN

s
d
ará a contar de1
ictado el decreto

urará Eres años.
1 caso de 1os
artÍcuLo 4o, eI
efiüre del año en
en cuyo ca6o se

o por el cuaL fue
tituto de
que colres
5" de 1a

onda de
ey No

p
L

Artículo 21.- Para 1os efectos deL artículolos decretos alcaldici.os mediante 1os cuales sesubsidio, se comunicarán a la entidad encarqada
indicándose su número y fecha.

ArtÍcu1o 22-- La entidad pagadora filará 1as fechasde pago de Ios subsidios, Los üué podrán Éaqur". por mesvencido. para ral efecto, podrá emlcir óráeñes de'pagonominativas e int.ransferibles para ser cobradas en'1ásinstituciones y en la forma esLabl.ecida en e1 ariiculo tSde La Ley No 17.6?1, pudiendo además celebrar conveniosconforme a 10 dispuesto en e1 artfculo So del decreto contuerza.cle -tey.No 115, de 1978, del MinisEerio deL Trabajo yPrevi.gión Social.
En caso de no cobro del beneficio a1 menos durante t.resmese6 consecutivos, Ia entidad pagadora deberá comunicartal circunstancia a1 Municipio Loñ eI objeto que deEerminesi procede su revisión.
Artfculo 23.- E1 pago del subsidio de Ia muier

embarazada se hará exigible a contar del quinto ñes deembarazo, extendiéndose con-efecco retroaétivo por eIperfodo completo de gestaclon.
Producido eI nacimient.o, el menor aut.omáticamenteserá causante del subsidio, devengándose desde el áiá aefnacimient.o, para cuyo efecLo 1a béneficiaria debéráacompañar el correspondiente certificado de nacimiento.
Artículo 24. - EI Municipio podrá en cualouieroportunidad revisar 1os subsfdio;, debiendo eiriáquirloscuando deje,de concurrir -alguno de Ios requj-siLos-le9áiás yreglamentarlos establecidos para su otorgámjenr.o o

anberior,
otorque eI
de1 lago,
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mancención, o por su no cobro durante seis mese6
conE l,nuados -El beneficiario deberá comunicar eI hecho que hayadejado de concurrir atgún requisico p.iá áá"Jár-áisubsidÍo, a la Munjcipalidad respect.Lva, a más Eardardenfro de los Ereinta dÍas siguiénres, absteniéndose decobrar eI beneficio. para la ievisión del ér.piimie"co aelos requisiros, .el Municipio podrá urilizai ái ñáqiscro-áeLnlormacrón Socla-L a que se refiere 1a Ley No I9.949.En caso de no cobro del beneficio duiant.e seis mesescontinuados, 1a entidad pagadora deberá comunicái-ta1ci rcunstancla a1 Municioio.

. Concurriendo 1as cáusales señaladas en e1 incisop¡imero,.e1 Municipio dictará el correspondiéntá áecretoarcalcr].clo extangurencto el. subsidio y dando aviso porescrlto a-L beneficiario. TraEándose de Ia extincióñ por nocumplimiento de requisitos, este aviso deberá dáiie con, aIo menos, un mes de anticipación. E1 decreto alcaldicio deextinción deberá inscribir-se en el regisiió a-quá-s"refiere e1 arifculo L7.
Extinguido e1 derecho a1 subsidio, eI MuniciDlo 10comunicará a Ia ent.idad paqadora det báneficio.
En contra del referido.decreto alcaldicio, se podráreclamar en los términos indicados en eI artÍcúIo 1-8dentro de cinco días contados desde 1a notificación.Tratándose de zonas aisladas, rurales o afejááái á¿ cenErosurbanos -eI plazo_para reclamar de dicha resótuciOn será dequlnce or.a9 habr -Les .

- . Para la renovación y revisión del subsidio, seaprrcaran las mismas normas que rigen su concesión-
ArEÍculo 25.- El subsidio Earobién se excinquirácuando e1 benefj.ciario no proporcione fos ancéiéáéncesrelarivos -at benef icio, qué 'ié requierá ta i.t'uñ¡.éiólf ia"a oLa.ent1dad pagadora deI mismo, dentro de los tres'mesescatendarro slguientes al respecLivo reguerimiento.aplrcanctose, en 10 pertinente Io dispuésEo en eI artículoanEerlor. EsEe requerlmiento deberá éfecluarsepersonalmente al beneficiario o en Ia fo¡ma que determine l-asuperinEendencia .

. ArE.fcuIo_26.- E1 subsidio será j.ncompatible con Iasaslgnaclones tamili-ar y maternal establec]das en eI decretocon luerza de Iey No 150, de 1981, del Ministerio deIrrabajo y previsión soctár. eñ'áié.-il. ;;;-;;;;ónl puo:.ereser causanre de ambas prestaciones, ér ¡enetiéiáiió áet
:Y":1:l? deberá oprar.enrre conr.Ínuar o dejar de percibj.re-L.m1smo. s1 no ejerciere 6u opción por esórito, !eenEenqera que opta por percibj.r eI subEidio.
_^_.-.:],9!ti!9 por.e1 subsidio y.mienrras se nanEengan tos
l:g:11r!99 para orr.gj.nar asignación famitiar o mareinat, seconservara eI clerecho á todas las demás prescaciones queIa legislación conEemple u" reráéioñ á-"5¿;;-üiiIil=.La opcrón podrá ser modificada en 1as oportunidadesgue el beñeficiário 1o mani f i é 

-i 
e 
-áxpi"iiñ"iiál "!üir i."aoefecto a partir del mes si.guiente a1- de presenüaci.ón de larespectlva sol ici tud.

- Artfculo 2?.- Todo aquel que percibiere indebidamentee1-subsidio, ocul.rando dafos, ¡iropórciónánáó aniéóáaentesfaLsos o contraviniendo ro ai siuáiió -á"--J -á.Éiáiiá e. a"
]9_Lqy-N: _r8.020, será sancionáá¿- á;ni;.il ái-áiáiá"r"467 del Código penal.
. Además, e1 infractor deberá restituir las sumas
-indebidamenre percibidas, reai us raáái - éñ-.""iórñIüIa u t"var¡acl.on que experimente eI Índice de precios aluonsumaclor determinado por e1 fnstituto Nacional de
_Est.adrst¡cas, enEre eI mes anterior a aquel en quá sepercloleron y_el gue ant.ecede a la resLÍtución.'LascanEloaoes asi reaiustadas devengarán, además, uninterés mensual del 1t -
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Artículo 28.- E1 Municipio fija!á la fecha a partir
q9_]3 g9u1 se ha percibido iñdebidámente er ¡áñeiiEió,--oebrenclo comunicarlo a Ia entidad paqadora. la orredet.erminará eI monr.o de 1o indebidá*é"iá iárái¡iáó,procediendo a su cobranza,
IV.. FINANCIAMIENTO

ArtÍculo 29.- Lo6 subsidios se
Fondo Nacional de Subsidio Familiar,
excluaivamente con el aporte fiscalestablezca en 1a Ley de- presupuestos

ArEÍcu1o 30.
se regirá por 10
19 75 y sus modifj.
Superin!endencia
adémás su control
impart i rá ins t ruc
cIuienes oart ic ioe
subsidio'fami1iár
disposiciones orqsin perjuicio de-ContralorÍa cener

ArtÍculo 31.- A petición d
Banco de1 Estado de Chile abrirsubsidiaria de Ia Cuent.a únicarecursos del Fondo. Esta cuenta
cuencas auxiliares que sean nec
movimj.ento de su6 fondos y est.a
aoecuaclos.

pa9
e1

arán con cargo aI
cual se f inanciará
anualmente seque

- El Fondo Nacional de Subsidio Familiardispuesto en eI decrelo Iey No 1.263, decaciones y será administraáo por 1ade Seguridad social, correspoñdiéndole
presupues t. ar io. Dicho orqa-nismociones que serán obliqatoiias oaran en_ 1a _administracióñ de1 régimen de, aplicándose para La1 efecto-lasánlcas de Ia referi.da Superint.endencia,

Las.aLribuciones que le óompecen a Iaa1 de Ia Repúblicá.

e
a
F

ógase e1 de
Ministerio
de julio d

1a Superint.endencia, e1
una cuenta corri enteiscal para e1 maneio de fostendrá, a su vez, 1assarias para f aci 1i t.a r ellecer Ios concrof es

e
b

V. DE LA FISCATTZACIóN Y OTRAS DISPOSICIONES

- Art.ícu1o 32.- A la SuperinLendencia Ie corresponderá1a ruición y fiscalización'de 1a 
"uséi"ánóia-áé-fáEcrrspos]'clones sobre subsidio familiar, sin perjuicio de tasaErr.bucaones que le competen a 1a Contraloria éeneral de 1at(epubL ]'ca .

_ Las_ inst.rucciones que imparta Ia Superint.endencia
:9r?1 9!1+g?E9rias.para. todas . 1as enrldaaes que parricipenen Ia aomlntstracrón del subsidio familiar- - -

Artículo 33. - Der4 de mayo de 1987. de1el Diario oficial de 2

creto supremo No 368, de
de Hacienda, publicado ene 1987.

-____Tómese razón, comuníguese y pub).fquese.- BELISARIo
YllAsqo BARAoNA, vi cepresídence' aá tá ñápUui icál:-óswa raoAncrraoe Lara. Mlnrstro del Trabaio v previsión so.ial .-Andree velasco Brañes. Minisr.o áé írai iánáá I l"ciáii su HaroyRaskovan, Minist.ra de ptanificación.- ----'--'

IJo que transcribo a Ud. para su conocimienEo._ SaLuda aUd.. .Lissetce carcfa Busramante, s"Uséáiéiáiiá"ááPrevisión Social,
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